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yectados, así como de la aplicación de los beneficios concedidos 
mediante acuerdos posteriores con la Autoridad de la Acción 
Concertada.

Tercero.—El incumplimiento por parte de la Entidad concer
tada de las cláusulas convenidas en el concierto dará lugar a 
la suspensión de la aplicación de los beneficios que en el acta 
de concierto le concede la Administración y, en su caso, al abo
no o reintegro de las bonificaciones, exenciones y subvenciones 
ya disfrutadas.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios acordados, cuando aquél no alcance una trascenden
cia que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
realización correcta del proyecto.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la sanción 
de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, que 
se impondrá previa la instrucción del oportuno expediente en la 
forma indicada en el apartado quinto de esta Orden y en cuantía 
que no exceda del 1 por 100 semanal del valor de la instalación 
retrasada o, si el incumplimiento no consistiera en retrasos en 
las instalaciones o ampliaciones, de la cantidad de 500.000 pese
tas (quinientas mil pesetas).

Cuarto.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgos imprevisibles o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del Mi
nisterio de Industria la realidad de las causas de involutariedad 
mencionadas, dando lugar a la correspondiente rectificación en 
cuanto a las obligaciones contraídas en el Acta en forma tan 
amplia como la influencia de tales causas hayan tenido sobre 
la realización del Plan

Quinto—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente por la Dirección General de Minas y 
Combustibles en el que informará la Comisión Asesora y de 
Vigilancia de) Concierto. Tras conceder vista del mismo a la 
Entidad Concertada y un plazo de quince días para que exponga 
cuanto considere pertinente, la Dirección General de Minas y 
Combustibles propondá al Ministerio la resolución que proceda.

Lo que digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1966.—P. D., Luis Valero.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo e limos. Sres. Subsecretarios y Directores generales de
este Departamento.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace publico haber sido autorizadas 
las Tómbolas de Caridad que se citan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 29 de sep
tiembre de 1966, se autorizan las siguientes Tómbolas de Cari
dad, exentas del pago de impuestos, en las localidades y fechas 
que se indican:

Basauri: Del 2 al 30 de octubre de 1966.
Gerona: Del 8 de octubre al 6 de noviembre de 1966.
Sevilla: Del 6 de diciembre de 1966 al 5 de enero de 1967.
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuanto 

dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente la 
autorización de los excelentísimos señores Prelados respectivos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 30 de septiembre de 1966—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—4.453-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2537/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se aprueba la constitución de una Mancomuni
dad formada por los municipios de Monells, Crui
lles, San Sadurní, Corsa y Casavells (Gerona), para 
la prestación del servicio de agua potable e insta
lación del alcantarillado.

Los Ayuntamientos de Monells, Cruilles, San Sadurní, Corsa 
y Casavells (Gerona), a iniciativa del primero de los citados, 
adoptaron acuerdo, con el quorum legal, de constituir una Man
comunidad para la prestación del servicio de agua potable e 
instalación del alcantarillado.

Sustanciado el expediente en forma legal, los estatutos apro
bados fijan la capitalidad en Monells y regulan los aspectos or
gánico, funcicnal y económico necesarios para el funcionamien
to de la Mancomunidad, sin que se observe vulneración de nor
mas de rango superior, habiendo informado favorablemente el 
proyecto la Comisión Provincial de Servicios Técnicos,

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Administración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día nueve de septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis

DISPONGO :
Articulo único.—Se aprueba la constitución de la Mancomu

nidad formada por los municipios de Monells, Cruilles, San Sa
durní, Corsá y Casavells (Gerona), para la prestación del ser
vicio de agua potable e instalación del alcantarillado, con su
jeción a los estatutos formados para su régimen.

Así lo.dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y -seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación &

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2538/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se deniega la segregación parcial del barrio 
denominado «Carretera de Motricoy>, del término 
municipal de Motrico para su agregación al de Deva> 
ambos de la provincia de Guipúzcoa.

Varios vecinos residentes en el barrio denominado «Carretera 
de Motrico», perteneciente al término municipal de Motrico, soli
citaron de su Ayuntamiento que se instruyera expediente para 
la segregación parcial de dicha zona del término municipal al 
que actualmente pertenece y su agregación posterior al de Deva, 
alegando que el barrio dista cerca de cinco kilómetros de Motri
co y que, en cambio, se encuentra unido a Deva por un puente 
sobre la ría del mismo nombre.

Tramitado el expediente se opuso a la petición el Ayunta
miento de Motrico, aceptándola, en cambio, el de Deva, emitien
do informes desfavorables al proyecto de segregación la Diputa
ción Provincial y el Gobernador civil de la provincia, por es
timar que no concurren en el presente caso notorios motivos de 
necesidad o conveniencia económica o administrativa que jus
tifiquen una alteración de términos municipales.

En su vista, de acuerdo con el dictamen de la Dirección Ge
neral de Administración Local, oída la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previ? deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se deniega la segregación parcial del ba

rrio denominado «Carretera de Motrico», del término municipal 
de Motrico, para su agregación al de Deva, ambos de la provin
cia de Guipúzcoa

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2539/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se aprueba la fusión de los municipios de Se- 
rrocín y Madriguera, ambos de la provincia de Se- 
govia.

Los Ayuntamientos de Serracín y Madriguera acordaron, 
con el quorum señalado en el artículo trescientos tres de la vi
gente Ley de Régimen Local, la fusión de ambos Municipios en 
uno solo, con denominación de Madriguera y capitalidad en 
el actual pueblo del mismo nombre, fundándose principalmente 
en que ninguno de ellos tiene recursos suficientes para atender 
a los servicios mínimos obligatorios y en que existen bienes co
munales, cuyo dominio puede refundirse, realizándose su apro
vechamiento en mejores condiciones.

En el expediente tramitado con arreglo al artículo veinte de 
la Ley de Régimen Local vigente y concordantes del Reglamento 
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
figuran informes, todos en pro de la fusión, emitidos por diver
sos Organismos provinciales, así como por el Gobernador civil 
y Diputación, evidenciándose en aquéllos la conveniencia de la 
fusión proyectada.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen de la Dirección Ge
neral de Administración Local y con el de la Comisión Permar
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DISPONGO ;nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día nueve de septiembre de mil novecientos se
senta y seis,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se aprueba la fusión de ios Municipios de 

Serracín y Madriguera, de la provincia de Segovia, con la de
nominación de Madriguera y capitalidad en el mismo.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministro de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum
plimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2540/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se aprueba la incorporación del municipio de 
Guasa a los de Jaca y Sabiñánigo, er la provincia 
de Huesca

El Ayuntamiento de Guasa acordó, con el quorum íegai, so
licitar la incorporación de su término municipal al de Jaca, con 
excepción de los núcleos de Pardinilla, Rapún, Sasal, Pardina 
de Ayés e Ibort, que deberán incorporarse a Sabiñánigo.

Tramitado el oportuno expediente se observa que son favo
rables al proyecto de incorporación todos los informes emitidos 
y la voluntad vecinal, acreditándose, a su vez, documentalmente 
la falta de recurso del Municipio de Guasa, y que se han cum
plido las reglas de procedimientos exigidas por la normativa vi
gente.

En su vista, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba la incorporación del Munici

pio de Guasa al de Jaca, con excepción de los núcleos de Par
dinilla, Rapún, Sasal. Pardina de Ayés e Ibort, que se incorpo
rarán a Sabiñánigo.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudieran exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a, diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2541/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se aprueba la incorporación voluntaria del mu
nicipio de Gamonal al de Talaverd de la Reina, en 
la provincia de Toledo.

En el estudio económico realizado por el Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales en 
el Ayuntamiento de Gamonal se estimó que la capacidad eco
nómica del Municipio era insuficiente para'sostener los servi
cios mínimos obligatorios, proponiendo el referido Servicio que 
el Municipio se fusionará con su limítrofe Talavera de la Rei
na. En consecuencia los Ayuntamientos de Gamonal y Tala- 
vera de la Reina acordaron, con el quorum legal, la incoación 
del expediente de incorporación voluntaria del término mu
nicipal del primero al segundo, nombrando cada uno de ellos 
una Comisión para proceder a la redacción de las bases de 
la proyectada incorporación, que una vez redactadas fueron 
aprobadas por acuerdo unánime de ambas Corporaciones.

En el expediente, tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo veinte de la vigente Ley de Régimen Local y con
cordantes del Reglamento de Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales, figuran los dictámenes favora
bles de la Jefatura Provincial del Servicio Nacional de Inspec
ción y Asesoramiento, del Gobernador civil y de la Diputación 
Provincial.

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la Direc
ción General de Administración Local y de la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día nueve de septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis,

Artículo primero.—Se aprueba la incorporación voluntaria 
del Municipio de Gamonal ai de Talavera de la Reina, en la 
provincia de Toledo

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2542/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se aprueba la incorporación del Municipio de 
Tardemezar de Vidríales al de Santibáñez de Vidrió
les, ambos de la provincia de Zamora.

El Ayuntamiento de Tardemezar de Vidriaies acordó, con el 
«quorum» señalado en el artículo trescientos tres de la vigente 
Ley de Régimen Local, la incorporación de su término municipal 
al de su limítrofe de Santibáñez de Vidriaies, fundándose, princi
palmente, en la escasez de recursos económicos y en la insufi
ciencia de base territorial, personal y riqueza imponible. El 
Ayuntamiento de Santibáñez de Vidriaies acordó, con el mismo 
«quorum», aceptar la propuesta de incorporación.

En el expediente tramitado con arreglo al artículo veinte 
. la Ley de Régimen Local vigente y concordantes del Regla

mento de Población y Demarcación Territorial de las Entida
des Locales figuran informes, todos en pro de la incorporación, 
emitidos por diversos Organismos provinciales, así como por 
el Gobernado- civil y Diputación, evidenciándose en aquéllos 
la conveniencia de la incorporación del Municipio proyectado.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen de la Dirección 
General de Administración Local y con el de la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de septiembre de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se aprueba la incorporación del Muni
cipio de Tardemezar de Vidriaies al de Santibáñez de Vidría
les, ambos de la provincia de Zamora.

Articulo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go- 
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2543/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se aprueba la segregación del Municipio de Bo• 
rig, del partido judicial de Alcira, para su agrega* 
ción al de Gandía, en la provincia de Valencia.

El Ayuntamiento de Barig, en virtud de una moción que le 
fué presentada por su Alcaldía Presidencia, acordó por unani
midad la instrucción del expediente de segregación de su Mu
nicipio, del partido judicial de Alcira, para su agregación al 
de Gandía, en la provincia de Valencia, en razón a la situación 
geográfica de Barig, mucho más cercano a Gandía que a Al
cira, y la facilidad de comunicaciones que existen con aquella 
localidad.

En el expediente tramitada con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo veinticinco del Reglamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades Locales de diecisiete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos aparecen, debidamente com
probados, los beneficios que su aprobación ha de reportar al 
vecindario de Barig. Son favorables los informes emitidos por 
el Ministerio de Justicr, Gobernador civil y Ayuntamiento de 
Gandía; el de Alcira se opone a la segregación, con razones 
carentes de fuerza para desvirtuar las aducidas en pro de la 
aprobación del proyecto.

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y de la Comisión Permanen
te del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día nueve de septiembre de mil novecientos se
senta y seis,


